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Expte. N° 14.469/11
VISTO:

La Res. FI N° 174/14 mediante la cual se otorga Licencia Extraordinaria sin goce
de haberes, desde el 16 hasta el 31 de diciembre de 2013 y desde el 3 de febrero hasta el
19 de marzo de 2014, a la Ing. Claudia Marcela Tapia, en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos Interino con Dedicación Simple en la asignatura "Operaciones Unitarias" de la
Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos que se dicta en la Sede Regional
Sur; y

CONSIDERANDO:

Que se transcribió en forma incorrecta la fecha de finalización de la licencia
otorgada en la mencionada resolución;

Que es procedente rectificar la misma;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Rectificar la fecha de finalización de la Licencia sin goce de haberes
otorgada mediante Res. N° FI-174-14, a la Ing. Claudia Marcela TAPIA, siendo la misma
hasta el18 de marzo de 2014 ..

ARTICULO 2°._ Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Escuela de
Ingeniería Química, Ing. Mercedes LOPEZ MUÑOZ, Ing. Claudia Marcela TAPIA y a
Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos.
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